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BARCELONA. 

Del jueves 16 de f f / ^ ¡ 3 Q ¡ £ > junio de 1814. 

Santa Ludgardis virgen , y Stos. Quirico y Julita mártires. 

Dias horas. 

14 "i 1 noche. 
15 6 mañana. 
id. 2 tarde. 

Termo. 

i 8 g r . 9 
17 9 

9 J O 

Barómetro. 

28 p. 2 I. 4 
28 2 
28 2 4 

Higr. 

90 
85 
77 

Vientos y Atmós. 

S. O. sereno. 
E . nubes. 
S. E . idem. 

Madrid 8 de junio. 

Fl Rey nuestro Señor se ha servido expedir el decreto siguiente : 
De las priocipales obligaciones y cuidados de la dignilad real 

el proveer de digno» prelados y ministros a' las iglesias, y de per­
sonas á propósito á los consejos , tribunales y demás juzgados, sin 
duda es uno. Para satisfacer á tan grave cargo , del qual pende 
el bien de la religión y del estado , establecieron mis augustos 
predecesores el consejo de la Cámara , y á él confiaron la propo­
sición y consulta de ias personas que por su virtud y mérito fue­
sen dignas de ser colocadas en los primeros puestos de la iglesia y 
del estado para gobierno y exemplo de los demás ; y juntamente 
la conservación y protección de los derechos y prerogativas del 
patronato r ea l , que por antigua columbre y derecho exercen los 
Reyes en las iglesias de España. Trasladóse á un nuevo cuerpo, 
que se creó en las pasadas turbaciones , parte de este tan impor­
tante como delicado encargo ; pero conviniendo al bien público 
reuuir en solo uno estas funciones , como lo ha estado por mas de 
dos siglos en la Ca'mara , he venido ea restablecer este consejo en 
el pie en que se hallaba eu el año de 1808, Y al restablecerle 
quiero que el presidente de él , que lo es del consejo Real , y los 
que le sucedieren , que no sean letrados , no tenga voto en la 
Cainara en los negocios de justicia , pero sí sa todos los demás; 



y que los fiscales del consejo Real lo sean también de la Ca'mara, 
despachando cada uno los que en las respectivas provincias , en 
cuyos negocios entienden en el conse jo , ocurran del pa t rona to 
Rea l , y demás que pertenecen á la ca'mara según las instrucciones 
que se le dieron en distintos tiempos. Las quales mando se g u a r ­
den en lo que no estuvieren por las posteriores derogadas , y se­
ñaladamente la que dio en 6 de enero de 1 5 8 8 el Sr. D . Fe l ipe 
I I , que es la ley x i , tít. 17 , lib. 1 , y la i.a del tít. 4 , l ib. i v 
de la novísima Recopilación. ~ Tendreislo entendido , y lo co ­
municareis á quien corresponda. — Madrid 5 de junio de 1 8 1 4 . 
YO E L R E Y . z A D . Pedro de Macanaz . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S D E B A R C E L O N A . 

Don Joaquín Ibafiez Cuebas , Barón de Eróles , Marques de 
la Cañada Ibañez , Socio de mérito literario de la Real so­
ciedad Aragonesa , Mariscal de Campo de hs Reales Exér-
citos , General en xefe del primero de operaciones , y Ca­
pitán General del principado de Cataluña , 5Í?C. &C. &C. 

Habiéndome hecho presente el Ayuntamiento de esta ciudad las 
reiteradas instancias de varios vecinos de ella que al regreso de 
su benemérita emigración , mientras la han dominado los franceses, 
se han hallado sin alhajas, sin ropa , sin muebles, y todo quanto 
constituía su anterior comodidad , á causa de haberlo adquirido 
algunos particulares que han hecho excrcicio de este tráfico re­
prensible , comprando á qualquier precio los citados efectos, mal 
vendidos , y no pocas veces robados : me ha pedido dicho cuerpo 
político se obligue á los detcntores y agavilladores de esta clase 
de efectos á que los pongan de manifiesto al público para no pr ivar 
á ios honrados vecinos de la reclamación que justamente les cor-
ic,cpi,nde. Y accediendo á la arreglada petición del Ayuntamiento, 
he venido en ordenar y mandar lo siguiente. 

i . Todo vecino de esta ciudad de qualquier clase y condición 
que fuere que durante han ocupado los franceses esta capital haya 
comprado , 6 en otra forma adquirido , a lhajas , ropas , libros , her-
r amumas , maderas de todas clases , ó qualquiera otro genero de 
IILCIOS Ó menage de casa usado , debe denunciarlo ea el preciso 
término de quince dias al Ayuntamiento de esta c iudad, i ña de 
que sean reconocidos y pueda qualquier vecino usar de su derecho 
en reclamación de lo que le pertenezca, ante juez competente. 

II. Que sin perjuicio de la denuncia de que trata el ar t iculo 
antecedente, deben los ropavejeros, tratantes y demás q u e s e u ^ u -
paa en l,i eoinpru Je alhajas y efectos que especifica dicho artículo» 

AyinrímnÍBsrío d'€¡ i'&dórló 



Manifestarlos al público y franquear á ést4 la entrada en sus a l ­
macenes ó depósitos durante el citado término de 15 dias con el 
propio obgero de reconocimiento y reclamación en la forma indicada. 

I I I . Los que pasado el expresado término no hayan hecho mani­
festación de quanto comprenden los dos artículos que anteceden, 
ya Sea que lo tengan en esta ciudad ó ya que por qualquier motivo 
lo hayan extraydo de ella , quedarán sugetos á la pérdida total 
de lo que ocu l ta ren , y á una multa proporcionada al valor de lo 
que subsiragercn , de la que se dará una parte al que haga la 
denuncia al Ayuntamiento. 

IV. Nadie podrá extraer de esta plaza efecto alguno de los 
comprendidos en los artículos anteriores , y á qualquiera que lo 
intentare se le detendrá con ellos y conducirá al Ayuntamiento 
para que se indague su pertenencia , habiéndose dado ya al in­
tento las órdenes conducentes á los oficiales comandantes de las 
guardias de las puertas. 

Y á fin de que todo lo referido tenga el mas exacto cumplimien­
to , y nadie pueda eludirlo con la ignorancia , he mandado p u ­
blicar este edicto y refrendarlo por el secretario de la capitanía 
general de este exército y principado en el quar te i general de 
Barcelona á quince de junio de mil ochocientos y catorce. — El 
Bjton de Eróles. =r Baltasar Domenech. 

Se hace saber al público que en los dias 2 1 , 2 2 y 2 3 del p r e ­
sente mes de junio se subhastarán y rematarán al mas beneficioso 
postor en la casa morada del M . I . Sr. Intendente general de este 
exe'rcito y principado , en esta ciudad de Barcelona los arr iendos 
de las rentas , censos y domas derechos de la villa de Agramunt ; 
de la ciudad de Lérida ; del valle de Aran ; y de los lugares de 
Mero la , Medrona y Carbesi , pertenecientes al Real patr imonio 
antiguo de S. M . , por el t iempo y con los pactos expresados en 
las tabas que se halian en poder de Salvador Lletjos , p regonero 
de esta ciudad. 

E l que quiera a r rendar los novenos del obispado d e Vich y 
Barcelona que abaxo se expresarán acudirá á esta capital en la 
que por el comisionado del S r . Intendente general de este exér­
cito y principado , que habita en la calle den Tantcrantana , nú­
mero 11 , cerca el quartei de S. Agustín , se rematarán al mas 
beneficioso postor el dia 17 del corriente mes de junio , con las 
prevenciones y condiciones del reglamento expedido por dicho 
Sr . Intendente de 27 abril úitimo. ¡z: De Vkh : Bacarisas , Sao 
Pedro : Tarrerons , ídem : Granera , S. Mar t in : Marfá , Sao 
Pedro ; Monistrol de Rejadell , Santa Mar ia ; Moufa , Id. : P a -



48 
Ilerols , S. Jayme : Páig de Mofa , Id. : S. Peliu Saserra , San 
Feliu. — D; Barcelona : Aviffonet, S. Pedro : Alva , Sta. Maria: 
Castellá , S. Estávan : Castelldefels, Sta. ¡Víaria : Cervelló , Sta. 
Coloma : Collvató , S. Cimelio : Desvern , S. Justo : Esplugas, 
Sta. Magdalena : Pontrubi , S. Pedro y S. Felio : Feixas, Santos 
Iscle y Victoria : Gorchs , S. Sebastian : Gañolas , S. Salvador: 
Paloma . S. Aadres : Prat , Stos. Pedra y Felio : Provensals , S. 
Martin : Recó , S. Felio : Savadell , Id. : Sarria , San Vicente: 
Sas-Oliveras , S. Jayme : Surroca , S. Mirtia : Stos. Gervasio y 
Protasio : Torrellas , Sta. Miña : Terrasola , S. Martin : Vall-
doreix , S. Ciprian : Valles , S. Cugat : Vallrjmanes , S. Vicen­
te : Vallvidrera , Sta. Maria : Viladecans , S. Juan : Vallformo-
sa , Sta. Maria : Vegas, S. ChristóVal. 

En la imprenta del eaército casa de Antonio Brus i , se halla 
de venta la táctica de infantería de línea hasta la escuela de bata­
llón inclusive , con sus correspondientes láminas en dos tomos ea 
octavo i la rústica , su precio 50 rs. de va. toda la obra. Allí 
mismo se vende igualmente la táctica de la infantería ligera en un 
Como en octavo con láminas, y los toques de corneta en música, su 
precio 20 rs. 

En Ja mañana del dii 17 del corriente mes se practicará 
el subhasto del arriendo de las nueve tablas de cortar carne 
que se hallan vacantes en las carnicerías Mayor y de la ca­
lle de Carabasa de esta ciudad , librándose al mayor postor, 
y concluyendo el subhasto. Barcelona 15 de junio de 18 ¿4. 

Embarcaciones que han entrado en este puerto el dia de ayer. 
De Mallorca en ,5 dias , y Vilaoova , el pat. mallorquín Ma­

teo Alorda xabeque Sto. Christo , con habones y almendras de su 
cuenta , y un pasagero. ~ De Torrevieja ea 7 dias, el pat. espa­
ñol Jo3quia Garda laúd Sta. Ana , con naranjas y 2 pasageros. :=: 
De Mallorca en 3 dias, el .pat. mallorquín Miguel Reus bergantín 
la Soledad , con arroz , harina, garbanzos y géneros de su cuenta, 
y 52 pasageros. zr De Manon en 5 dias , el pat. cataian Jayme 
Prats bateo la Purísima Concepción , con trigo , harina , géneros 
de su cuenta , y 9 pasageros. — De Genova en 10 dias , el cap. 
genoves Esteban Capelo laúd la Concepción , con tocino , fideos, 
géneros de su cuenta , y 3 pasageros. 

B A R C K L O N A : 

En la oficina de Brusi , calle de la Librearía . 

Ayuntamiento de Jvkd/íd 




